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ACUERDO DELEGATORIO

€l suscrito c. JUAN CARLOS RUIZ GARcfA, Secretario del R. Ayuntamiento
de Monterrel,, Nuevo León, con fundamento en lo establecido por los artículos 70, 72,
fracción 1,73,76 fracción X, 80 y 81, de la Ley Orgánica de la Admin¡straclón Pública
Municipal del Estado de Nuevo León; 3, párrafo primero, 10 párrafo segundo, 11, 12,
fracción l, y 13 último párrafo, del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de
Monterey, Nuevo León; tiene a bien ernitir el siguiente:

ACUFRD{'

PRIT.IENO.- 5C dCICgA CN CI C. PEDRO FER'{AI{DO TREVIÑO ARIZPS,
Director Municipal de Protección Civil de la Secretaría del R. Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, las facultades consignadas a favor del Secretario del R.
Ayuntamiento de Monterrey en los incisos A), B), C), D), E), F), y G), de la fracción Vl
del rubro "De Protección Civil", del artículo 13 del Reglamento Orgánico del Gobierno
Municipal de Monterrey.

Lo anterior con independencia de las facultades y atribuciones que en forma
directa le concede al Director Municipal de Protección Civil mencionado, el Reglamento
Municipal de Protección Civil de Monterey.

SEGUT{DO.- Las facultades que aquí se delegan estarán vigentes desde la fecha
de sugublicación en el Periódico Oficial, hasta el treinta de octubre de dos mil doce.

TERCERO.- El C. Pedro Fernando Treviño Arizpe, Dírector Municipal de
Protección Civil de la Secretaría del R. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
deberá rendir en forma mensual al titular de la dependencia de su adscripción, un
informe detallado de los asuntos en los cuales haya ejercido las facultades que aquí se
le delegan.

CUARTO.- El Secretario del R. Ayuntam¡ento de Monterrey, Nuevo León,
conserva en todo tiempo la atribución de eJercer d¡rectamente las facultades delegadas
en este acuerdo.

QUII{TO,- Publíquese en et Periódico Oflcial del Estado de Nuwo León.
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